
 
 

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE IGUALDAD DE 
CANLEMAR 2021-2025 

 

El principal objetivo del Plan de Igualdad de CANLEMAR es garantizar en el ámbito de 
la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
asegurando un entorno de trabajo libre de discriminación y, en particular, por razón de 
sexo. 

En cumplimiento de este objetivo primordial, el Plan prevé asegurar la ausencia de 
discriminación (directa o indirecta) en los procedimientos, herramientas y actuaciones 
en consonancia con los Principios y políticas de la empresa. 

A estos efectos el Plan de Igualdad de CANLEMAR tiene entre sus objetivos principales 
en función de cada una de las áreas de actuación los siguientes: 

 

> DIFUSIÓN Y COMPROMISO CON LA IGUALDAD 

Difundir una cultura empresarial comprometida con la Igualdad sensibilizando a todo el 
personal de la necesidad de trabajar y actuar, conjunta y globalmente en igualdad de 
oportunidades. 

 

> FORMACIÓN 

Garantizar la realización de acciones formativas que faciliten por igual el desarrollo de 
habilidades y competencias sin distinción de género. 

 

> ACCESO Y SELECCIÓN 

Mantener en todo momento en los procesos de selección y contratación, procedimientos 
y políticas de carácter objetivo basadas en principios de mérito y capacidad y de 
adecuación persona-puesto, valorando las candidaturas en base a la idoneidad, 
asegurando en todo momento que los puestos de trabajo de los diferentes ámbitos de 
responsabilidad son ocupados por las personas más adecuadas en un marco de 
igualdad de trato con ausencia de toda discriminación. 

 

> PROMOCIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 

Promover y garantizar la igualdad de oportunidades directa e indirecta, entre hombres y 
mujeres en el proceso de promoción y desarrollo profesional. 



Realizar de forma periódica análisis sobre la situación de empleo y de promoción, que 
evite situaciones no paritarias. 

 

> POLÍTICA RETRIBUTIVA 

Garantizar la transparencia del sistema retributivo de la empresa y su adecuación a los 
principios de igualdad en función del puesto de trabajo y valoración. 

 

> CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL Y 
CORRESPONSABILIDAD 

Promover la igualdad de oportunidades de toda persona dentro de la empresa en todos 
los momentos de su vida laboral, garantizando el acceso y ejercicio de medidas de 
conciliación entre su vida laboral y personal. 

 

> ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO  

Asegurar que todo el personal de la empresa disfruta de un entorno de trabajo libre de 
todo tipo de situaciones de acoso e intimidaciones y en el que la dignidad de las 
personas sea un valor defendido y respetado. 

 

> VIOLENCIA DE GÉNERO 

Compromiso de rechazo de toda clase de violencia de género y garantizar la protección 
y tutela de cualquier víctima de violencia de género que se pudiera dar dentro de la 
organización. 

Garantizar la protección de las víctimas de género y concienciar a toda la plantilla de la 
necesidad de erradicar la violencia de género. 

Difundir, aplicar y mejorar los derechos legalmente establecidos para las mujeres 
víctimas de violencia de género contribuyendo así, en mayor medida, a su protección. 


